
a) Oficio FGE/FC/4587/2024 y acuerdo FGE/FC-TR/0057/2024, suscrito por el 
Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado, 
mediante los cuales solicita se someta a consideración del Comité de 
Transparencia y se acuerde otorgar Ampliación de Plazo a la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000450; lo 
anterior, a fin de brindar respuesta integral y completa; se anexa oficio, 
acuerdo y folio de solicitud. 

b) Oficio FGE/FC/4583/2024 y acuerdo FGE/FC-TR/0056/2024, suscrito por el 
Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado, 
mediante los cuales solicita se someta a consideración del Comité de 
Transparencia y se acuerde otorgar Ampliación de Plazo a la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000451; lo 
anterior, a fin de brindar respuesta integral y completa; se anexa oficio, 
acuerdo y folio de solicitud. 

e) Oficio FGE/FC/4599/2024 y acuerdo FGE/FC-TR/0061/2024, suscrito por el 
Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado, 
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1. Lista de asistencia y declaración de Quorum legal. 
2. Propuesta y aprobación del Orden del Día. 
3. Atención al oficio No. 1158 emitido por la Unidad de Transparencia de la Fiscalía 

General del Estado de Baja California, mediante el cual solicita se celebre 
sesión del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja 
California, mediante el cual solicita dar trámite a: 

ÓRDEN DEL DÍA: 

La Presidente suplente solicita a el Secretario Técnico, proceda a pasar lista de 
asistencia, verifique quorum legal y dé lectura a los siguientes asuntos del Orden del 
Día: 

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:00 horas del día 12 de agosto 
del año dos mil veinticuatro, en la Sala de Juntas de la Dirección de Estrategias 
contra el Crimen ubicada en el tercer piso del edificio sede de la Fiscalía General del 
Estado de Baja California en esta ciudad, en términos de los artículos 53 y 54 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 
California y 32 fracción 1, 33, 36, 38, 39, 43, 44, 45, 48 y 55 del Reglamento de la 
misma, se reunieron la Presidente Suplente de este Comité Lic. Verónica Tom 
Jiménez; el Secretario Técnico Suplente, Lic. Daniel Gerardo García, así como la 
Vocal Suplente; Lic. Jaqueline Martínez Zúñiga, a efecto de llevar a cabo la 
CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA SESION EXTRAORDINARIA 2024 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CUADRAGESIMA TERCERA SESIÓN El(TRAORDINARIA 2024 
Fiscalfa ccnorat dol Estado 
do Baja Californi;i 
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(Punto 2) El Secretario Técnico, solicita a los integrantes de este Comité manifiesten, 
levantando la mano, si están de acuerdo con el contenido del Orden del Día para la 
presente sesión. 

(Punto 1) El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente que son todos los 
puntos del orden del día fueron leídos, que se firmó una Lista de Asistencia y que 
existe Quórum Legal para la presente sesión. 
La Presidente suplente de este Comité solicita al Secretario Técnico someta a 
votación los puntos que conforman el Orden del Día: 

mediante los cuales solicita se someta a consideración del Comité de 
Transparencia y se acuerde otorgar Ampliación de Plazo a la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000452; lo 
anterior, a fin de brindar respuesta integral y completa; se anexa oficio, 
acuerdo y folio de solicitud. 

d) Oficio FGE/FC/4588/2024 y acuerdo FGE/FC-TR/0058/2024, suscrito por el 
Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado, 
mediante los cuales solicita se someta a consideración del Comité de 
Transparencia y se acuerde otorgar Ampliación de Plazo a la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000461; lo 
anterior, a fin de brindar respuesta integral y completa; se anexa oficio, 
acuerdo y folio de solicitud. 

e) Oficio FGE/FC/4598/2024 y acuerdo FGE/FC-TR/0060/2024, suscrito por el 
Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado, 
mediante los cuales solicita se someta a consideración del Comité de 
Transparencia y se acuerde otorgar Ampliación de Plazo a la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000466; lo 
anterior, a fin de brindar respuesta integral y completa; se anexa oficio, 
acuerdo y folio de solicitud. 

D Oficio FGE/FC/4595/2024 y acuerdo FGE/FC-TR/0059/2024, suscrito por el 
Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado, 
mediante los cuales solicita se someta a consideración del Comité de 
Transparencia y se acuerde otorgar Ampliación de Plazo a la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000468; lo 
anterior, a fin de brindar respuesta integral y completa; se anexa oficio, 
acuerdo y folio de solicitud. 

g) Oficio FGE/OM-DRMSG/601/2024 y acuerdo FGE/OM- 
DRMSG/TR/02/2024, suscrito por el Lic. Hector Guadalupe lbarra Espinoza 
mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de 
Transparencia y se acuerde otorgar Ampliación de Plazo a la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000446; lo 
anterior, a fin de brindar respuesta integral y completa; se anexa oficio, 
acuerdo y folio de solicitud. 

Fisc:ill:i Ccncral del Estado 
de Bilja Cillifornia 

CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 
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l>J fl ntlmrro ao cotos de dt:SOpoticMl'I du9knondo cómo fuo 1~lst1cdo el coso /d~sopotkióft tono do. 

dt:sopo1k16n P<H pottktJSOtt:$. PDI ou.srnciq, fXH t>xtrovr'oj. poi qulM fue C<>merlcto. su suo. su (tdod, su 
OC"upocl6n lobo(ol, s:u nlvtl de HCOIOtkJod y eol municipio •n dottde ocurrió eol httho. 

e/ CI <otol do ~rsonoJ tC'9b-t1odos como110 locatltoc1os yd.sopore<ldrn y que yo fueron l<xol/tadot Id~! 
lu•10 comU:n y, do •tt' po-slbl~ dtl l~•t'O l~d('rol}. lndh:ondo si l'u•ton hallados'°" vklo o sltt vxlo, os/ e.orno 

..-u ~HO. •fiad. OCtJ:l»dón 'Oboto,, ,,,..,., d• #!S<OlotkJod y et rnunldplo dondo fu~tOtt halfoda.<. 

d' CI t'lümtto de ove1íguocion•s Pt•llios.. <OllN'fo.J d• lnv•st#g«lón o actos drcvnua11Ckxlos. s~nr('n<ios 
POI dtwporki&i fona<Jo y lo.r do tos dlsPOl'lfbln CKiO-rco do los mismos (M Dojo Coli!otnlo}. 

01 Et nüm-tto dtt ~rsorio.t t>.-uovtodo.t. no locolizcdcx ycttts.opcit:ddos ensu entidad /dt:l luruo comün, y 
de 1'.er posl:,I~, ddfut:«J fede.rol} Indicando b l«hade rrtx)rtc_, l«ho en Qu• fu. Vl'JIO po1 Uldmo ve.1 t;Odo 

uno dt' los ~ono.1, ru ~•Q. 1-u t:d~d. •uocupqcfótt lob0tot. su n~ldo (IS«>lotklod y t:I mu,..lc.lpiorn qu• 

"'$0:i<ito me ~fCHTit: TODOS lt>$ t~9htros de p.r<nnos ttrtro11k1dos. no locotil'ftdos y dt:wpo1t:cld<is en 

Bojo CoMomio du'Onr• ~'periodo q~ eeeeee •101 ú• dklt:tnbt"e df' ''" noun d 1S dr O!JOl(O "" 1024, 
og1vl)O'tdo 10-" OOtos tJe IO slgulirn(• mo11f'n:t: 

1. Pres.1u\t:tdón de l.:. so.Ucitud dt infoinudón. f" f1';.ha.):1.,c:kl"-'io d~ 'XJ''- u ;:i'!t~I-., Gcnc:rrtl o~· 

(1.l~o de (b¡.'\ C.:tl.forn::l. 1Cj"lb1ó • H<t\fi efe i., P!,,tlfl)fm.3 Nk0"41 ee Tr&fl1.~rt.ncla, ffltr~ Olf"1'\ 1,, 

~f<+HJd tV'> •fl'(' .. 'l"'!fCIÓ*'l '~··"·,""con el riu'Y'IC'r~ deo'º''° 02l38102~0004SO, OIK'" Ll IMM c-ee 

ANTECEDENTES 

ACUE'hOO OE LA FISCALIA CEtHR:Al oe AMPUACIÓN DE PLA20 PARA OAA RESPUESTA A LA 

SOLICITUD DE ACCESO A LA IN~ORMACIÓN PÚBLICA. RECISTRADA CON El NÚMERO DE FOLIO 
021l.lUQli0004SO. 

ACUEROO OE AMPLIACIÓN DE PLAZO 

Acuerd« ~CE/FC- TA./OS7/202t. 

FISCALÍA CENTRAL DE LA 

FlSCALIA GENERAL DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA 

(Punto 4) Enterados del contenido del oficio FGE/FC/4587/2024 y acuerdo FGE/FC- 
TR/0057/2024, suscrito por el Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía 
General del Estado, mediante los cuales solicita se someta a consideración del Comité de 
Transparencia y se acuerde otorgar Ampliación de Plazo a la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381024000450; lo anterior, a fin de brindar 
respuesta integral y completa; se anexa oficio, acuerdo y folio de solicitud. 

(Punto 3) Se aprueba el Orden del Día por los integrantes del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California, para la presente 
CUADRAGESIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2024. ---------------- 

A continuación, la Presidente suplente procede con los demás integrantes de este 
Comité a tomar el siguiente ACUERDO: 

El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente del resultado de la votación 
por unanimidad. 

CUADRAGESIMA TERCERA SESIÓll EXTRAORDINARIA 2024 Fiscalía Cenera! del Estildo 
de Baja California 
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2 

CONSIDERANDO 

Con oace .1 l;:i:; siguientes consideraciones 

3. Solicitud de ampliación do plazo de la Unidad Administrativa. Enlfil;híl 09 de ago,.füLrtJl..2!22!! csrn 

Fiscalía Central de la Fiscalía Cenl!ral dol Estado de Baja California. informa que aún nos encomramos 

reah111nrto una búsqueda exhaustiva en los arcnivos de esta Fiscaha. por lo que no ha sido posible recabar 

la información pcrlcronada. cm t;il razon solicita al Comité de Transparencia autorice la ampliación de 

plazo de la respuesta de la solicitud con número de folio 021381024000450. Todu vez que la informacion 

soticucoa cubre diversos rubros relacionados con delitos que se 1rab11jan de manera separaco por las 

unidades corrcspondrentcs. de acuordo a l;i estructura orgánica de esta Fiscalía Centrnl, l;i cuat se 

compo: e de Fis('alíns J:legionales y Fisc;ih;is Especializada!:. Lo anterior. con fundamento en los artículos 

3 üoccicn VI,<) fracción 1, 11 y 21, de l:i Ley Org:inica de lu Fiscalía General del Estado de Sa¡a Califoinia. en 

rel¡¡c.ón con los numerales 8 fracción l. 33 y demás relativos apticabtes al J:leglamento de la Ley Orgánica 

de esta rtscauo. 

2. Tumo a la Unidad Administrativa. fil.rt~ de julio do 2024 conforme a lo dispue!.tO por el artlculo 56 

fracciones 11 y IV de la Le-y de Transparencia, I;. Coord1n:ic1on de la Unidad de Trnnsparencia. medioruc 

oficio 1062. turnó ;i I;; Fiscalí:i Contral do la Fiscalfo Cenera! del Estado do Baja Californiil, la solicitud 

1cfot1da on ol punto anterior. a afecto de quc se le diera la atención correspondiente. 

e} El numero de overiguoclones previos, carpetas de investigación o actos circunsranciodos y senrenclos 

por desaparición cometido por porticulores y los dolos disponibles acerco de los mismos (en Bojo 

Californio} 

IJ El número de averiguaciones previos de desaparición forzado o cometido por particulares que estén 

relacionados con norcomenudeo, narcotráfico, trola de personas y trófico de personas. 

g} el número de carpetas de lnvestigoclón o actos circunstanciadas de desaparición forzada que esrón 
relacionados con norcomenudeo, norcorrófico, trato de personas y trófico de personas.. 

h} el numero de sentencias por desaparición forzada o cometido por particulares que estén reloclonodos 

con norcomenudeo, nareouáttco, troto de personas y tráfico de personas. 

i} El número de cosos o Inmuebles asegurados por estor rcloclonodos con desopariclón o fosas 

clandestinos (en Bojo Colifornlo}, el municipio y la colon/o donde se ubican." 

DE BAJA CALIFORNIA 

FISCALÍA CENTRAL DE LA 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 
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021381024000450. 

En razón de lo anterior, la petición de ampliación de plazo de respuesto a la solicitud descrita. curnpk- 

con las formalidad<?s legales, por lo que rcsuno procedente autorizar una prórrog:i conststcnrc <. n die? 

(lO) dí:is habilcs m:\• para to atención de la solicitud de información n:g1strüda con el numo-o de• folro 

Como puede edvenitse. la petición do ampliación de plazo de respuesto se somete a cons1dernnón 

previo ;ti vencimiento clel orazo IC!gal señalado, colmando con esto el ~cgundo el<' loo '"Cl' li;1tor, dr·I 

:uuculo prcclrado. 

generadora de lil mícrrnación se encuenn a re¡¡lirnndo In búsqucdn exhaustiva p;u;i c~tllr en 

posrbilidados de dar respuesta a la solicitud Con relación al segundo de lo~ requisitos. tambre" se 

sarisfaco. pues l;r so!icitucl con número de folio 021381024000450. tiene como fecha limue de r<'spu"<t:i 

el v_rt~~tlQ?,!j. 

111. Cumplimiento de supuestos jurídicos: Que el primer requisito se satisface. tt>d!"t ver que l:i unroad 

Exist:in razones Iundadas y morívodas para la ¡impliación del pln10. y 

Se solicite antes del vencimiento del pl;i10 r09ular de respuesta !"t la solicitud. 

se cumpla con lo siguinnte: 

11. Marco normativo. Oue <!I párrafo segundo dC'I articulo 125. d<' 1.1 LC·jl de Tr;insp;11<?nc1.1 y Acceso :i lil 

tnforrnnctón Públic;i p:iril el Estado de Baja c.1liforni;1, prevé la posibllidad <.Ji:- ampliar el nl;110 de 

atención a las solicitudes de acceso a la información hasta por diez (10) dias h"biles -nss, ~·emp•" quo 

l. Compotonci;i. Que el Comité de Transpareocla es cornpctcmc para confirm;\r el oroscnto Acuerdo, de 

confor midad con lo señalado en los artículos S3 y 51., fr.:icción 11 de la Ley de rr.rnspa1enc1;1 L<' :i11tNio1. 

porque es atribución del Comitó de Transparencia confirmar, modificar o rNocnr Ias determin;idon,-~ 

que en materia de ampliación de plazo de respuesta realicen l;is Unidades Administrmiv:i~ que intcqrM1 

la Fiscalía ccncrot del Cstndo de Bilja C;iliforni:. 

DE BAJA CALIFORNIA 

FISCALÍA CENTRAL DE LA 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

Fiscalla Cenornl del Estado 
do Baja catírcrnlc 

CUAORAGESIMA TERCERA SES:C'l EXTRlCRD!tlARIA ;>024 
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TAMENTE 

SECUNDO.- so soricua someter a consideración del Comité de Tr,insparcncl;i la confirrnncion de In 

<1mpli:icion del plazo 

PRIMERO.· Se sene.ro se apruebe por unanimidad 111 ampliación de plazo para dor respuesta a la 

;ol,c1tud de 1nfo11nnc1ón con Icho 021301024000450. 

ACUERDO 

Por lo anteriormente exouostc l;i Fiscali;i Central de 1<1 Fiscali;i General del Estado de B;iia C:iliforni;i, 

omite el siguiC'ntC': 

FISCALÍA CENTRAL DE LA 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA 

Fiscalía General del Estado 
de B:>ja c.11ifornia 

CUAORAGESIMA TERCERA SESION EXTRAORDINARIA 2024 
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"Do conformidad con mi derecho constitucional al acceso a la inlormaci6n. solicito 
alguna expresi6n documental acerca de la cantidad de decomisos. aseguramientos e 
Incautaciones de metaníetarnlna en el perlodo que corresponde del año 2000 al afio 
'2024 (hasta lo fecha de recepción de esta solicitud). ~ Información lo requiero 
d<>sagregada por allo. municipio, estado. cantidad de la sustancia a<egurada y 
presentación en la que se encontró la sustancia asegurada·. 

2. Turno:. la Unid~d Administrativa. El di:. '9 de julio de 2021. cooto.mo o fo Oisj')uO~to 
por el ar t•culo SG r1acciones11 y IV de la Ley do 1rans.p~rcnc:i\>.1:. Coo1<11nac1on de 1 .. 1 lJn1d~d 
<Je Tr<lnspa1cnc;1a. rl'1erl1antc oficio 1063 tumc a ~tu F'iscallD C~ntrul ltl solicitud rcfcridA en 
et punto amenor. o efecto de que se le dlerñ ta atcric16n couesPOndicntc• 

3. So11dtud de amplfación do plazo de In Unidad Administrutivll. t:I d1a 30 de julio d~ 
20;,u -, quo Uespué!. de reallz;,r un .1nálisis minucio<o de la información 1e<iut"rida, "lC 
de~pr("nC'IC que l{JS lH'l1dades adminlsttattva~ y de 1nvest19;"Jci6n de-pendientes de c!..: .. l 
~lscatla Ccnu¡-,1 ~ud1cr.on ser competentes para conocer ne: ta presente soncuud: r'IO 
obstante lo anturior, tomando en considernclón ql1P I~ inform:1clón se d~bcrti rcqtiorir por 
ccooveto de esta l-1scalia Cer'aral:. las arcas qvo coos.ceeo pertinentes. cu-enos a su vc1 
d~hcr~r' 1P.ah1ar una bUSQuccJa cxhousuvo dentro d'! sus archivos hsicos y d19hali>$, pJ1~1 
p1op1e1ar la l0<al1z.:ic1ón <Je l.J lnror:rmc16r1 so!ic1lo:>da. resonando 1nsufic1cntc el ternnno 

l. Pre>oent~ción do la solicitud de Información. En te>chJ 29 julio do 20]t,, la F1<eolia 
Gcnci~I rec1btó ;, tr;\vés de la Pl:.taform~ NJc1onal de TranspMcnciü, entre otras. 1.1 
~hcituct do tnform~elón registr~tfa con e-l 11l1mc10 de folio 021381024000451, en l;:t ouc ec 
..ohcita lo $i9u1ente< 

ANTECEDENTES 

Fis::.aUa Cencr»I del Est:Jc.to de B:Jja Callro1 uia 
F1sc<»tl" Contr."ll de h r.1~;>ft3 Cen<'rof del Es.ti)<!O de oa1a c~1ífottl!.'l 
Comita de 'l r:tn~pa1 cnci;:a de I~ Fisc<>ll::i Cencu1f dt'I Estndo do o.i,.-. 
Cahforni;:a 
Unidad oe rransparcnc1a de t.:> Fisc..1lía cceceor dt>I F.st.,c.fo de Aa1., 
Cohforn1,"), 
L.cydoir01nsp•:ucnc:1a yAcccS<Ht lt'1 tnform.ici6n Pi.lb! ca p:ua el 
Estttdo de 0.<ljtJ Cali'orni~ 
Rcgllunemo de la Ley de f r:mspa1cnclol y Acceso D 1~ Jnfo11n;")c1011 
l'Vblt(:.;i P.'.Hl CI E~ta~o <;fc.· B.lJll C."1.l1fOtn1.1 

Fisc:alia Ccnt:rnl: 
Fi'S;"Cati;a Ccntr~I 
Comitódo 
Troans:parcnci:at 
Unld:tddo 
Tr3nsparcnc-l" 
Lctydo 
TUinsparcncfa: 
Reglamento de 1:. 
ley: 

GLOSARIO 

ACUERDO DE LA FISCAÚA CENTRAi. POR El. QUE SOl.ICITA LA AMPLIACIÓN DE 
Pt,AZO PARA DAR RESPUESTA A l.A SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PUBLICA, REGISTRADA CON El NÚMERO DE FOLIO 0213610240004Sl. 

Fise;ilfo Centr;il de 1:1 Fise:ilí:i Gcncr;il 
del Estado de Oaj:. C;ilifornia 
Acuerdo: FGE/l'C·Tíl/056/202t, • . 

I 

(Punto 5) Enterados del contenido del oficio FGE/FC/4583/2024 y acuerdo FGE/FC- 
TR/0056/2024, suscrito por el Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía 
General del Estado, mediante los cuales solicita se someta a consideración del Comité de 
Transparencia y se acuerde otorgar Ampliación de Plazo a la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381024000451; lo anterior, a fin de brindar 
respuesta integral y completa; se anexa oficio. acuerdo y folio de solicitud . 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la 
votación por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité 
manifiesten levantando la mano si están de acuerdo en otorgar la Ampliación 
de Plazo a la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 
021381024000450. 

de Bnja Caliíornia 
CUADRAGESIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 Fiscalía Cenera! del Estado 
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Por lo anteriorrnente expuesto, fundado y motivado, 1'1 Fiscalía Cennal de la Fiscillia 
Generul del Estado de Baja California. emite el siguiente: 

En virtud de lo anterior, la solicitud de ampliación al plazo de respuesta que nos ocupa 
cumple con las formalidades legales, por lo que resulta procedente autorizar una 
p1ór1C)tJd consistente en diez (10) oras hábiles más para la atención de J¡¡ solicitud de 
inforrnar ión regi!.tr..ida con el número de folio 021381024000451. 

como puede aoverurse, la petición ne ampliación de plazo de respuesta se realiza previo 
al vencmuomo del plazo legal señalado, colmando con esto el segundo de tos requisitos 
del arucuto precitado. 

111. Cumplimiento de supuestos jurídicos: Que el primer requisito se satisface. toda vez 
que esta F1scalia Central se encuentro realizando la búsqueda exhaustiva para estar en 
posibilidades de dar respuesta a la solicitud. Con relación al segundo de los reqursuos. 
también se satisface, pues la solicitud con número de folio 021381024000451. tiene como 
focha lirn1te de respuesta el 12 de agosto del 2024. 

F ><is tan , azones f undadas y motivadas paro la ampliación del plazo. y 
Se solicite antes del vencimiento del plazo regular de respuesta a la solicitud 

11. Marco normativo. Que el párrafo segundo del articulo 125, de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de B<lja California. prevé la posibilidad 
d.; an iptiar el plazo de atención a los solicitudes de acceso a la información hasta por diez 
(10) di;is IMDiles r-ias. siempre que se curnpla con lo siguiente: 

l. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para confirmar, 
modificar o revocar la ampliación de plazo de respuesta solicitada mediante el presente 
Acuerdo, de conformidad con lo senalado en los artículos 53 y 51,, fracción 11 de la 1 ey de 
1 ransparencla. Lo anterior. porque es atribución del Comité de Transparencia confirmar. 
mcou.car o revocar las determinaciones que en materia de arnpliacron de olozo de 
respucstil realicen las Unidades Administrativas que integran la Fiscalia General del 
Cstado de Baja Catitorruu. 

CONSIDERANDO 

Con base a las siguientes consideraciones. 

otorqodc para dar cumplimiento con la entroqa de la información que nos ocupa, en tal 
r ozon, con la ünalidad de !;alvaguaroar el derecho humano de acceso a la información. as: 
como g;:irant1zar al Ciudadano los principios rectores de transparencia. certeza. eficacia y 
máxima publicidad, se solicita al Comité de Transparencia autorice la ampliación de plazo 
de la respuesta de la solicitud con número de folio 021381024000451. 

Fiscalía Central de la Fiscalía General 
del Estado de Baja California 
Acuerdo: FGE/FC-TR/OS6/202L, 
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Página 9130 

.s 

AT):'folTAMENTE 
EL C. FISCAL CE"'t_fa LA FISCALÍA GENERAL 

DEL ESTA A CALIFORNIA 

SECUNDO. Que la determinación que tenga a bien expedir el Comité de transparoncla 
seo notificada por las vías conducentes y por conducto de la Unidad de Tr ansparencia. ul 
suscrito y al peticionario de la solicitud de información con folio 021381024000451. pura 
los fines procedentes. 

PRIMERO. Por los motivos expuestos con anterio.Idad, se solicito someter a 
consideración del Comité de Transparencia la confirmación de la ampliación al plazo de 
respuesta, consistente en diez (10) días hábiles mas para ta atención de ILI soucirud de 
información registr.:1da con el número de folio 021381024000451. 

ACUERDO 

Fiscalía Central de la Fiscalía General 
del Estado de Baja California 
Acuerdo: r:CE/!=C-TR/OS6/7.0:~;¡ 

Fiscalfa ccnoral del Estado 
de Baja California 
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1. Prnscntación d<.' la solícitud de información. En focha 29 eo juloo de 2021 •. fa 
F-·1scalia Ccnorüldcl Eo;ladodo 8JoJJC:>hforn1:>, rc-cibió ;:i uavésdc l.l PlacOlforma 
N.:'.lc1o··h.1I de Tr.:>nsparcnc1n,. cnne otras. la soncuuc da inrorm~c1ón tog1str;ida 
con e>I número de folio 021381024000452, que a I~ tetra dice- 

ANTECEDENTES 

~~l~~!~1:c lransparcncia: Com1tC oe Tt.lnsparcoci..> ce t.l i:-•~C.;)li.lGenc1:il dol E.sttldo d4' ~Jol 

Cons:títución F'~dcral: Ccn~rnuCJón Pollttea do lo~ E'*t.ldO\ Unlao~ Ml}xlcoan<>$ 
Constitución Loc,:ll: Con~muc~n Po11:.c.:. del E~t""do L1b1oy Sobcrtlno do OolJ3 C.lllfoin11t 
Flsc:3H;a CcncrOll: ~1sc.il1<1 Cc."-n~ral Col E~t.ldodc O:.iJa C.llif.o1n1.l 
Lieiy oc Protección do D.ltos: Ley do n,otccc1ón (Jo Cato~ P~r$On.<'llcs en POSQSi6n do SuJoto-; 
Oo:tQ.ld:>'\ PJta <i1 Ec.t;)do dv S;iJa C.)litorn1a 
loy do Tran$p1r'°ncia: ley ce Tr:insriJrC"nc1.l y Ac.c('t.O .;a Ll lnform;,ción Püblica ~ra c-1 Estado 
co R..1;.l C.:thfcrn~:i 
ley Ccncral': l v(C,cn~t.ll e~ JrJn$pa1;:n~1a )' A((CSOtl le\ 1nformJc.On Púbh~.¡¡ 
Lin<:.lmicntos Concr;.10,: t.1mnm1ontos C~ncr.llM cm M:neri:l de Cl:tStfie.lción y 
De~i.l;)~.fl:acacr. '11: la lnfo1m.li:1on. .>sJ C:'.lí'n-0 para la E1:iborac1on de vcrs.coes PUbhcas. 
R:eg)amcnto de la ley: nogl~mcnto <Jo l."1 Loy de l 1ansc:.rorn:lJ y acceso a l.1 1ntorm¡cl6n 
PtJbflt".l ~f.) el (~t¡\dO Cf'1 9.J¡.) C;ihlotn~ 
Ley Orgánica do la Fi>c~lia General: l<"Y Or9.in1c<l de 1.1 i:-1$C\llia Go:'INJI d~1 Es,tado etc B::tJ.l 
..... Mo,n1.1 

GLOSARIO 

ACUERDO DE LA FISCALIA CENTRAL DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA DAR 
R~SPUESTA A L.A SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CON 
NUMERO DE FOLIO 021381024000452. 

ACUERDO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 

Acuerdo: FGE/FC·TR/061/2024 

FISCALÍA CENTRAL DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

n,: AA1A rAI IS:-ODNIA 

(Punto 6) Enterados del contenido del oficio FGE/FC/4599/2024 y acuerdo FGE/FC- 
TR/0061/2024, suscrito por el Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía 
General del Estado, mediante los cuales solicita se someta a consideración del Comité de 
Transparencia y se acuerde otorgar Ampliación de Plazo a la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381024000452; lo anterior, a fin de brindar 
respuesta integral y completa; se anexa oficio, acuerdo y folio de solicitud. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la 
votación por unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité 
manifiesten levantando la mano si están de acuerdo en otorgar la Ampliación 
de Plazo a la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 
021381024000451. 

FiscJlia Ccncral dol Est:ido 
do Baj:i C:ilifornia 
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l. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para conürrnor el 
presente Acuerdo. de conformidad con lo señalado en los artículos 53 y <;1,, fracción 

CONSIDERANDO 

Con base en lo anterior, y 
Con base a las siguientes consideraciones. 

3. Solicitud de ampliación de plazo de la Unidad Administrativa. En fecha 09 ::le 
agosto de 2024 la Fiscalía Central de la Fiscalía General del Estado de Bajo C<ilifornia, 
mediante oficio FGE/FC/4599/2024, informó que aún nos encontramos realizando 
una búsqueda cxhausuva en los archivos de dicha Fiscalla, por lo que, no na sido 
posible recabar In información solicitada, en tal rozón solicit a al Comité! de> 
Transparencia autorice la ampliación de plazo de la respuesta de la solicitud con 
número de folio 021381024000452. Toda vez que la lnfcrrnecrón solicitada cubre 
diversos rubros relacionados con delitos que se trabajan de manera separada por tas 
unidades correspondientes. de acuerdo a la estructura orqáruca de esta Fi!'>Calin 
Central, la cual se compone de Fiscolías Regionales y Fiscalías Especializadas. Lo 
anterior, con fundamento en los artículos 3 fracción VI, 9 íraccíón l. 11 y 24 de la Ley 
Organica de la Fiscalía Ceneral del Estado de Bajn Calrfornia, en relación con los 
numerales 8 fracción 1, 33 y demás relativos aplicables ni Reglomcnto de la Ley 
Orgánica de esta Fiscalío. 

2. Turno a la Unidad Administrativa. El día 29 de julio de 202'• conforme a lo 
dispuesto por el articulo 56 fracciones 11 y IV de la Ley de Tr anspcrcncia, la 
Coordinación de la Unidad de Transparencia, mediante oficio 1064, turnó a la Fiscali¡¡ 
Central de la Fiscalía General del Estado de Baja California. la solicitud referida en el 
punto anterior, a efecto de que se le diera la atención correspondiente. 

" De conformidad con mi derecho constitucional al acceso a la Información, solicito alguna 
expresión documental acerca de ta cantidad de decomisos, aseguramientos e lncaumcloncs de 
fcntanilo on et periodo que correspondo dol año 2000 al año 2024 (hasta la fecha de recepción 
de esta solicitud). La Información ta requiero desagregada por año, municipio, estado, cantidad 
de fentanllo asegurado y presentación en la que se encontró el fentanlto asegurado." (sic) 

FISCALÍA CENTRAL DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

ni= RA:lA <:Al ll=OPNIA 

Fiscalfi> Ccnoml del Estado 
de Bajo Californio 
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ACUERDO 

Por lo anteriormente expuesto la Fiscalia Central de la Fiscalia General del Estado de 
BaJa Cal1forn1a. emite el siguiente: 

En razón de lo anterior, la petición de ampliación de plazo de respuesta a la solicitud 
descrita, cumple con las forrnelidades legales, por lo que resulta procedente 
auto-izer una prórroga consistente en diez (10) días hábiles más paro la aterieron a la 
sollcuud de acceso a la información púbhca con número de folio 021381024000452. 

Como puede advertirse, la petición de ampliación de plazo de respuesta se somete 
a consideración previo al vencimiento del plazo legal señalado, colmando con esto 
el segundo de los requisitos del articulo precitado. 

111. Cumplimiento de supuestos jurídicos: Que el primer requisito so satisface, toda 
voz que la unidad generadora de lo información se encuentra realizando la búsqueda 
exhaustiva para estar en posibilidades de dar respuesta a la solicitud de acceso a la 
mforrnación pública con número de follo 021381024000452. Con relación ¡¡I 
segundo de los requisitos, también se satisface, pues la solicitud requerida, tiene 
como fecha lirnue de respuesta el 12 do agosto de 2024. 

Existan razones fundadas y motivadas para la ampliación del plazo, y 
Se solicite antes del vencimiento del plazo regular de respuesta a la 

sohcuud. 

11. Marco normativo. Que el párrafo segundo del artículo 125, de la Ley de 
1 ransparcncra y Acceso a la Información Pública para el Estado de Boja California, 
preve I;; posibilidad de amphar el plazo de atención a las solicitudes de acceso a la 
información hasta por diez (10) dias hábiles más, siempre que se cumpla con lo 
siquiorue: 

11 de la Ley de Transparencia. Lo anterior, porque es atribución del Comité de 
Transparencia confirmar, moditicar o revocar las determinaciones que en materia de 
ampliación de plazo de respuesta realicen las Unidades Administrativas que intcgr<>n 
la Ftscatia Gener;i1 del Estado de Baja California. 

FISCALÍA CENTRAL DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

OF RA:lA l.AI IFOQNIA 

CUADRAGtSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARJA 2024 
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A FISCALÍA GENERAL 
A CALIFORNIA 

SEGUNDO.- Se solicita someter a consideración del Comitó de Transparencm lo 
i;.o.ll.furoación de la ampliación del plazo. 

PRIMERO.- Se solicita se apruebe por unanimidad la ampliación de plazo para dar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 
021381024000452. 

FISCALÍA CENTRAL DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

nF RA1A l.AI lt=OONIA 

Flscollo cencrat del Estado 
de Baja C;iliforni:i 

CUADRAGÉSIMA TEílCERA SESló:: EXTRAORDINARIA 202·1 
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l. SoliG1tud ce 301pllacion de pluo de la Uníd1d Adm1nls1rativa. En ~:a 09 de J<¡OSIO oe 2024 esta 
fiscall3 Central de lo F1stalia General dol Estado de B•i• Cafüorni•, 111lorma que oonvado del an:ll'lSIS 
1 de I~ <•IN:so do 13 rnfcf·nac.Or• so.rt111V'..a ai s.i,e'<> o~ildo. no es poS:lllo recat>ar íoda la inlorm.'lción 
~1.00oada en lo;; plazos t.•'>dados de o:igen. cn lal ratón soloo al Comité de Trill\s¡wencia autoncc la 
am¡,:;ao6n de p:a10 oe la rcsp;e>ta ~e la sctolud con número de fOl:o 021381024000461. toda vez c¡u;, la 
nfo~nr.c..c.n sotc·!M.1 :-uhle dt.e:scs rueres 1el.ati0nddos CGn ~!Os coo se u:ibajan de mar.era separada 
co- los umclade3 cone'POf1~•eiores. :le acuerdo a b C5lrU:twa orgllntca de esta Frscaha Cenua1.1a mal se 
oor:i~ne de focallos He:¡icnae.1 F1seoi1•s Es;leooirzadas lo an1er101, con lundamenio en Jos anlruloS 
3 te;._wn '11 9 r·~11 11 y 2·1 co &a ley Orgi.1li.:.i de la fi5calia General del EsladO <?e Ba¡a CalolornJa. 
'" re""'6n con ios numc,atcs 8 lracoon l. 33 ydembrcfalivos &plicables at Reglamento de la ley Organica 
de t~11 Fi.~.c.1 :J 

~t1 •""P-e~1.> • l.• 'e '\' ,1' tr~m;;.~l•C'0(1~ S,0.1..:11(.1 t.:1 onmcrc uc d.:m.mc•..lS (luC' ~han rucwntacJo 
'·f Pt r"* S• ·H•,-i'"' tk i •.h.·..:ni..rod~ ¿vio .. , l~f ... -ch;;.ocnuoc1on..1oel<lel1todchJlH.J~.1.) 1110<J\)hd,1<l 
O• j {11'.'Lt') ~··) t·;.>Go1~ :l~ht.>.}' ll~:.l."IHl;\.¡C:l•J.tlilf'C..~d.l C.l~Q~mmct.ldO 

2. Turno 313 Unidad Mministra1iva. El día 2900 rJl:O de 2024 co.ilormo a lod~pocs:o por el attiailo 56 
f:xoone> li y IV ~e 11 Le¡ de Tra.'IS~.:noa. la COC!d.nacion de kl Uni<:ad de TrilllSparencia, mroianle 
ol:ao 1061. lumo a la Flscalia Ctntr•I do I• Fiscalía General d•I Estado de B•j<l Ca'iforni•. kl solicilu<l 
ref(J<•.fa en el ounl) ~·.•enx a efeo10 de qoo se IO d:era l<l a:c'flción corres¡-,ondiente a tas pregumas: 

l. Pru•nlaciOn de la sollcílud de lnlorm•ci6n. En IC<M 19 de ¡ubo de 2Q24, la Fiscolia Geoer.il del 
Esla<Y.> de Bóio Ca•1forn.a.1ec.ibi6 a lr<rJtS de la Plalalorma N3e0.ia1 de T1anop31cJ100. cnttc o1tas. I;) 
;o,.,;•ud de 1111::m1Jc-ti rt-g:~ta~awn el numt:o <Je l<l!o021381024000l61. 

AN 1 EC EO EllT ES 

ACUERDO De LA FISCALIA CENTRAL DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA DAR RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA lllFORMACIÓll PÚBLICA, REGISTRADA CON EL NÚMERO DE FOL.10 
C21381024000461. 

ACUERDO DE MIPUACIÓN DE PI.AZO 

Acutrdo: FGEIFC· TR/05812024 

FISCALÍA CENTllAL DE LA 
FISCALÍA CENEML DEL ESTADO 

DE ElNACALIFORNIA 

(Punto 7) Enterados del contenido del oficio FGE/FC/4599/2024 y acuerdo FGE/FC- 
TR/0061/2024, suscrito por el Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía 
General del Estado, mediante los cuales solicita se someta a consideración del Comité de 
Transparencia y se acuerde otorgar Ampliación de Plazo a la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381024000461; lo anterior, a fin de brindar 
respuesta integral y completa; se anexa oficio, acuerdo y folio de solicitud. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité 
manifiesten levantando la mano si están de acuerdo en otorgar la Ampliación 
de Plazo a la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 
021381024000452. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 /-~ 1 Fiscaha General del Estado ' r J de Baja C;ilifornia ' ,¡ 
''--'!~~--1 



P á g i n a 15 1 30 

2 

En razón de lo anterior, la petición de ampliación de plazo de respuesta a la solicitud descrita cump!e con 
las formalidades legales. por lo que resulla procedente autonzar una prórroga consistente en diez ( 1 O) días 
hábiles más para la atención de la solicitud de información regislrada con el numero ele folio 
021381024000461. 

Como puede advertirse. la petición de ampliación de plazo de respuesta se somete a consideración previo 
al vencimiento del plazo legal señalado. colmando con esto el segundo de los reqms1tos del erüculo 
precitado. 

111. Cumplimiento de supuestos jurídicos: Que el primer requisito se satisface. toda vez que la unidad 
generadora de la información se encuentra realizando la búsqueda exhaustiva para estar en posibilidades 
de dar respuesta a la solicitud. Con relación al segundo de los requisitos. también se satisface. pues la 
solicitud con numero de folio 021381024000461. tiene como fecha limite de respuesta el 12 de ayoslo de 
2024. 

• Existan razones fundadas y motivadas para la ampliación del plazo. y 
• Se solicile antes del vencimiento del plazo regular de respuesta a la solicitud. 

11. Marco normativo. Que el pártalo segundo del articulo 125. de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Públlca para el Estado de Baja California. prevé la posibilidad de ampliar el plazo de atención 
a las solicitudes de acceso a la información hasta por diez (10) días h~biles mas. s1emp·e que se curnola 
con lo siguiente. 

l. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para confirmar el presente Acuerdo de 
conformidad con lo señalado en los artículos 53 y 54. fracción 11 de la Ley de Transparencia. Lo anterior. 
porque es atribución del Comité de Transparencia confirmar. modificar o revocar las determinaciones que 
en materia de ampliación de plazo de respuesta realicen las Unidades Administrativas que mteqran la 
Fiscalla General del Estado de Baja Caliíornia 

CONSIDERANDO 

Con base a las siguientes consideraciones. 

FISCALÍA CENTRAL DE LA 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA 

CUAORf.G!:Sll/.A TERCERA SEStQ;, EXTRAO'<O ~1ARIA 202! '11 · U') Fiscalía Ccncral del Estado 
~~ doBajaCalifornia 
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-, 

DR RAFAEL · R~ZCO VARGAS 

SEGUNDO.- Se solicita someter a consideración del Comité de Transparencia la confirmación de la 
amphación del plazo. 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se solicita se apruebe por unanimidad la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud 
de informacion con folio 021381024000461. 

Po: !o anteriormente expuesto la Fiscalía Central de la Fiscalía General del Estado de Ba¡a California, emite 
el siguiente: 

FISCALIA CENTRAL DE LA 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA 

CUAORAGESIMA TERCERA SESIO'I EXTRAOROINARlt; 202~ 
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.. En apego~ ta ley de Tritnsp,,encla, sollcho •I nombre do lu org;,nlz.'Jclones c1ímlna1cs en 
conu3 do fa' C\.10)1•$ se han preun"do d•nunclu por el delko de exto1slon entre en el pttlOdo 
dcl 1 de eoero del año 200031.a focha y ti númeto ce dtnuncluprosont.adu." (de) 

1. Prcsontadón de fa solicitud do inform~efón. En fecha 31 de JUiio oc 2021 •• fJ 
FoscollJ Cenero! del Estndo de Bo1n Cahfllrnio, •cclb•ó o través de to Ptat afctmc 
Naclonat de Tr~r.sparonc:I\>. entre cuas, l.J so'te•tud do inform:.cf6n 1cg1~trvdo con el 
numero do fcüc 021391024000466, que o lo lctt o dice· 

ANTECEDENTES 

Comltó de n.insp:uenci<t: Comité d~ Tr3n~p;JU'H'\Cl3 de l;J t=i~~:.'ia Ccnct.:il del Est~do eo l\.l•J, 
Cahfornl.l • 
Connltución r.~daral: Coost1lu<=.On r>ollt•c; do 1~ Es.t.ldo; Unidos f·'1clllc.JnM 
ConstltucJón Local: Const.ituclon Polalc:.¡ del Eit."ldo L•brc y Sobet\Jnodo S:ua Cal fornl<) 
f:tsc.31i;a Gtncral: H~catfa G<-norolcict fM~do d<' &Ja C:a-htornl;> 
Loy do Protección do Datos: Ley de Protección de d.>tos Pcr$on31ts en Posesión ere St1Jctos 
Oblig:.dO<S p.ira et Ett:ido do B1'j~ C..1Mornl• 
Ley do Tran$pJrcnda: Loy de lran$p;au~nd;> y Ateos.o ;a ta lnformactón Pública p.lt.l ~I Estado 
de B3J'I Caltforn1.:t 
L·cy CC'm~r<tt: Ltoy(;cncral do T:;:insp.lrcncla y Acc~so :i la 1ntorm;ic16n PUbbc:J. 
t.ine:.mlcntos: Cencroilt-s: L.lnHmlcntos ~ncr~lcs en MatcrJ:i do CIASlf,c;>ct6n y 
Ocscla!.1fH:;ac1ón do I~ fflform~c:ión. asi como par.l la E13b0ro>c16n de VcrSionos: P.Jtfl~~ 
Pcgl;'\mcnto do la ley: n('glJmc-nto dO l,::i ley ce fransp;ucncl.) y A(C~'O ;, l.) ll'\10rmac1on 
r>")~Hc.:i p:u11 el E~tadotJo S.-,j.J C"llfornla 
ley Org~nlca dé la J:lscttJía Conoral: l.C-y Or9~n1ca dt l.J F1scJfi;) Ccnc1.11 dl'I €!.t)do de B.'>j.l 
C31+fomi:i. 

CLOSARIO 

ACUERDO DE LA FISCALIA CENTRAL DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA DAR 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CON 
NUMERO DE FOLIO 021391024000466. 

ACUERDO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 

Acuerdo: FCE/FC·TR/060/2024 

FISCALÍA CENTRAL DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

ni: nA,A r.At IJ:ODNIA 

(Punto 8) Enterados del contenido del oficio FGE/FC/4598/2024 y acuerdo FGE/FC~ 
TR/0060/2024, suscrito por el Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía 
General del Estado, mediante los cuales solicita se someta a consideración del Comité de 
Transparencia y se acuerde otorgar Ampliación de Plazo a la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381024000466; lo anterior, a fin de brindar 
respuesta integral y completa; se anexa oficio, acuerdo y folio de solicitud. 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité 
manifiesten levantando la mano si están de acuerdo en otorgar la Ampliación 
de Plazo a la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 
021381024000461. 

CUADRAGESIMA 1 ERCERA SESION EXTRAORDIUARIA 2024 Fiscalla Gene mi del Estado 
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l. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para confirmar el 
presente Acuerdo, de conformidad con lo señalado en los artículos 53 y 54, fracción 
11 de: In Ley de Tr anspororicta. Lo anterior, porque es atribución del Comité de 
Transparencia confirmar, rncdiñcar o revocar las determinaciones que en materia de 
arnphación do ptazo de respuesta realicen las Unidades Administrativas que inteqran 
la Fiscalía Genernl del Esrado do Baja California. 

CONSIDERANDO 

Con baso en lo anterior, y 
Con baso o los siguientes consideraciones. 

3. Solícitud de ampliación de plazo de la Unidad Administrativa. En fecha 09 de 
ago!:ito de 2024 la Fiscalía Central de la Fiscalía General del Estado de Baja California, 
mediante oficio FGE/FC/4598/2024. informó que aún nos encontramos realizando 
una busqueda exhaustiva en los archivos de dicha Fiscalía, por lo que, no ha sido 
posible recabar la información solicitada. en tal razón solicita al Comité> de 
Tr ansparencra autorice lo arnphación de plazo de lo respuesta de la solicitud con 
número de folio 021381024000466. Toda vez que la información solicitada cubre 
orversos rubros relacionados con delitos que se trabajan de manera separada por las 
unidades correspondientes. de acuerdo a la estructura orqáruca de esta Fiscalía 
Central. la cual so compone de Fiscalías Regionales y Fiscalías Especializadas. Lo 
antonor, con fundamento en los articules 3 fracción VI, 9 fracción 1, 11 y 24 de l;i Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Baja Californio, en relación con los 
nurncrales 8 íraccrón 1, 33 y demás relativos aplicables ol Reglamento de la Ley 
Ory;;inica de esto Fiscalía. 

2. Turno a la Unidad Administrativa. El día 31 de julio de 2024 conforme a lo dispuesto 
por el articulo 56 fracciones 11 y IV de la Ley de Transparencia, la Coordinación de la 
U niciad de Transparencia, mediante oficio 1099, turnó a la Fiscalía Central de la Fiscalía 
General del Estado do Baja California, la solicitud referida en el punto anterior, a efecto 
de que se le drer a la atención correspondiente. 

FISCALÍA CENTRAL DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

OF RA1A C:AI ll=OPNIA 

F1sc-;;ih3 ccncrat del Estado 
de Baja California 

CUAORAGESllM TERCERA SESlO'J EXTRAOROIN/..RIA 2014 
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PRIMERO.- Se solicita se apruebe por unanimidad la ampliación de plazo par a dar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 
02138102Lt000466. 

ACUERDO 

Por lo anteriormente expuesto la Fiscalía Central de la Fiscalin Gcnercil del Estado de 
Baja Culifornia, emite el siguiente: 

En razón de lo anterior. la petición de ampliación de plazo de respuesta a la sohcuud 
descrita, cumple con las formalidades legales, por lo que resulta procedente 
autorizar una prórroga consistente en diez (10) días hábiles más para la atención a la 
solicitud de acceso a la información pública con número de folio 021381024000466. 

Como puede advertirse. la petición de ampliación de plazo de respuesta se somete 
a considerución previo al vencimiento del plazo legal señalado. colmando con esto 
el segundo de los requisitos del articulo precitado. 

111. Cumplimiento de supuestos jurídicos: Que el primer requisito se sntlsfacc. todo 
vez que la unidad generadora de la información se encuentra rcahzondo ICl búsquoda 
exhaustiva para estar en posibilidades de dar respuesta a la solicitud de acceso a la 
información pública con número de folio 021381024000466. Con relación .31 
segundo de los requisitos, también se satisface. pues la solicuuo requerida, ucno 
como fech<l límite de respuesta el 1t. de agosto de 2024. 

Existan razones fundadas y motivadas para In arnphacrón del placo. y 
Se solicite antes del vencimiento del plazo roqular de respuesta a to 

solicitud. 

11. Marco normativo. Que el párrafo segundo del artjcuto 125, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública pura el Estado de BajD Cahforrvia. 
prevé la posibilidad de ampliar el plazo de atención a tas solicitudes de acceso .:i la 
información hasta por diez (10) días hábiles más, siempre que se cumpla con le 
siguiente: 

FISCALÍA CENTRAL DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

ni: RA 1A ('"Al ll=ODNIA 

Fisc:illa cenerat del Est;ido 
de Bnja Californi;i 

CUAORAGESlt.~ TERCERA SESIO!I EA 1 RAOilOI' ;ARll- 2\.24 
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E A FISCALÍA GENERAL 
CALIFORNIA 

EL C. FISCAL CENTR 
DEL ESTADO 

SEGUNDO.- Se soucita someter a consideración del Comité de Transparcncra la 
coofiwacLó.D de la ampliación del plazo. 

FISCALÍA CENTRAL DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

OF RA:JA (:Al ll=OONIA 
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'" A ui>vt)s de ta PffSt1'tc, sotletto m~ Informe TOCOS Sos. h.3IJ.n90.s de tos.as ctandHt1n;,s (pot 
f01..>s cl.lndestlnu no1 tefcrlmos o cuilqulcr sitio dondt' uno o m.b everpes y/o restos <ft 
l>f'tt.Onn fueron entcu.>dU de fo•ma anónlm., y/o lle-911, con et Intento ee ocutto.r o dt~uuir 

l. Presentación do la solicitud de información. En fecha 01 de :.gosto de 2024, l;i 
º"calia Cenero! del Estado de Bo¡a C.1loforn10. recibió a través de la Pfataform> 
N:":cron:tl de Transoarcncta, entre otras, lJ sohdtud de 1nfotm.ici6n rcgistr.:id.-> co-i el 
l"'!úmcro do tono 021381024000468. que t) 1() rctrtl eico: 

ANTECEDENTES 

Comité de Transp;uoncia: Comité de Ttunsparonc.la do l.J Fisc::.11.'1 Concrol d~J ESt-'cfC de B:.J.\ 
Cat1f0Jnia. 
Constitución Fede,-,1: Const1tucldn Pt:litkad& los Est~dos Unid~ 1-.1011:1c~~. 
Constitución Local: Cons~ttvción Pot.t;ca del E sudo Libro y Sob~r;mo de e.,jol C ·"IM01n1' 
Fisc~Ha Ctncral·: r1r.c~lf3 C«lotal (ftl Eu~do <te 63j.a Colh'orm.l 
Loy do Prottcdón deo Datos: Ley do P1otccc16n di.' <'.nos Pcr:on31C5. on Po~s;ón efe SuJf'tOS 
Obltg.ldos p~ra el Es1~do do B:iJ:. Caltfornf:i 
l..oy do rransp;ucnci<': L~do7ransp.a1cnc1J y t,ccqs.o e lil lntcrm•cl~o Pubt1c:i. p~,., el Esurto 
Jo Raj3 <::~tifo, ni.l 
L.~y ceneeae leyCont,:"11 de lr'8nsp.arenciJ y acceso a ta lnform;:,c1ón PUb!lc:. 
LlncO\mi~Ot0$ <;enrrales.: Un4lam!ento-;. Gcn(H.llc-s en ~t(IP3 etc Cl.li!1'~.:ición r 
Oc~:1~s1r cae.ce d":l la lnfO'I m:u:.1ón, l$l \.OlllO pat.a •a El.lbOrJcl6n de V('rslon~~ µut'>lk:il~ 
D~famcnto de fa ley: QcgS.')-n~"'º de I~ Ley <1~ Tran~p¡tC'f)Ctó y Atc~-so ; la 1nform.:ición 
Olit\h('."I fk!ta ,.1 ht.!4(!0 de U:¡¡;o Cohfcrn!.'.) 
L(!y Org<\nica etc ta r.J!ócatla Ctner;.t: 1..é)' Or9ln1c3 de 13 F' s.CJlfo Gc:nN<11 del Cst;,do de fl,lltl 
~~hfcml.\ 

GLOSARIO 

ACUERDO DE LA FISC/ILIA CENTRAL DE AMPLIACIÓN DE PLAZO P/IRA DAR 
R~SPUEST/I A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CON 
NUMERO OE FOLIO 021381024000468. 

ACUERDO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 

Acuerdo: FGE/FC-TR/059/2024 

FISCALfA CENTRAL DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

OJ: RA1A rA1 u:nDNIA 

(Punto 9) Enterados del contenido del oficio FGE/FC/4595/2024 y acuerdo FGE/FC- 
TR/0059/2024, suscrito por el Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía 
General del Estado, mediante los cuales solicita se someta a consideración del Comité de 
Transparencia y se acuerde otorgar Ampliación de Plazo a la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381024000468; lo anterior, a fin de brindar 
respuesta integral y completa; se anexa oficio, acuerdo y folio de solicitud. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité 
manifiesten levantando la mano si están de acuerdo en otorgar la Ampliación 
de Plazo a la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 
021381024000466. 

CUADRAGÉSIWI TERCERA SESIQIJ EXTRAORDINARIA 2024 Fiscalla General del Estado 
de Baja California 
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D<1Stil resaltar que la lnformaclén sollcltada versa sobre un terna delicado para l;i socledad que 
es el de graves vlolaclones a los derechos humanos, como lo os la dcsapanelén forzada, los 
ascsínaics y reses clandestinas, por lo que reviste de Interés público y soelal el conocer lil 
Información, y que la misma no está sujetil a nlngunil restricción para el acceso a lil información. 
Por lo que este sujeto obligado debe velar por el mismo cumpliendo con sus obligaciones de 
transparencia y ast, g¡irnntlz.ar mi derecho de acceso a la informoclón." (sic) 

Por lo tanto, no existe Impedimento para entregar la Información sollcltada, pues este sujeto 
obligildo anterlermeruc ya ha cumplido satisfactoriamente con lo solicitado. 

Para mayor referencia, se solicita la actuauzaelén de datos de la solicitud de inform¡iclón con 
folio 021381023000066 del 30 de enero del allo 2023, en donde se sollcltó la mlsrna Información 
y nos fue entregilda una base de datos en rermate Excel con las earaetertstlcas señetadas en lil 
presente solicitud. 

5.· Información y estado aetuat de tas lnvestlgilciones que hiln lnlclildo a partir de cadil uno de 
estos hallazgos, indicando cuántas carpetas de Investigación se han Iniciado, cuántos presuntos 
responsables se están Investigando en la carpeta y cuántas personas han sido sentencladas y 
por qué delitos. 

4.· Entregar las versiones públicas de los dictámenes o reportes periclales y forenses que 
detallen la causa y la manera de muerte de las personas que fueron exhumadas de las reses 
clandestinas o sitios de Inhumación Ilegal, las lesiones observadas, la forma en que los cuerpos, 
osamentas y/o restos fueron encontrados dentro de las reses ctandcsrlnas o sitios de 
inhumación ilegal y objetos que fueron encontrados en la escena. 

3. • En cada uno de los hilllazgos mencionados en el Inciso antertor, desagreg;>r la información 
relativa a la edad aproximada de los cuerpos exhumados, sexo, cuántas do estas personas han 
sido Identificadas, tiempo aproximado de identilicación para cada una de estas personas, su 
nacionalidad y cuántas no han sido ldentificadiis. 

2.· La desagregación del total do cuerpos, osamentas y/o restos encontrados en cada uno de los 
h;>llazgos de fosas o inhumación ilegal. 

1.· El número totill de fosas ctandcsunas o sitios de inhumación Ilegal indicando el ano en que 
fue cnccntradc, :isf como el municipio, localidad, calle, carretera y/o cotonla, coordenadas 
geográficas y referencias o detalles geográficos del hallazgo. 

evldenclo, con Independcncta de si fueron descublertas por partlculares o :iutorid;ides) o de 
sitios de inhumación lleg:il que han sido registr:idos en su entidad durame el periodo que abarca 
el 01 de enero del 2007 al 31 de diciembre del 2023, ilgrup;indo los datos de la siguiente manera 
en un formato de datos ablcrtos, 

FISCALÍA CENTRAL DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

OF RA:JA <':Al ll=OPNIA 

Fiscallil Cencr;il del Est;ido 
de BilJ'1 Californiil 
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t. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para confirmar el 
presente Acuerdo, de conformidad con lo seña lodo en los artículos 53 y 511, tracción 
11 de la Ley de Transparencia. Lo anterior, porque es atribución del Comité de 
Transparencia confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 
ampliación de plazo de respuesta realicen las UnldadesAdrninistrativ<is que intcqrnn 
la Fiscalía General del Estado de Baja California. 

CONSIDERANDO 

Con base en lo anterior, y 
Con base a las siguientes consideraciones. 

3. Solicitud de ampliación de plazo de ta Unidad Administrativa. En fecha 09 de 
agosto de 2024 la Fiscalía Central de la Fiscalía General del Estado de Anji'\ California, 
mediante oficio FGE/FC/4595/2024, informó que aún nos encontramos reatiznndo 
una búsqueda exhaustiva en los archivos de dicha Fiscali<l, por lo que, no ho sido 
posible recabar ta información solicitada, en tal razón solicita ni Comité de 
Transparencia autorice la ampliación de plazo de la respuesta de la solicitud con 
número de folio 021381024000468. Toda vez que la información soucitada cubro 
diversos rubros relacionados con delitos que se trabajan de manera separada por las 
unidades correspondientes, de acuerdo a la estructura orgánica de esta F1c;calía 
Central. la cual se compone de Fiscalí¡¡s Regionales y F1scali.-is Especializados. Lo 
anterior, con fundamento en los artículos 3 fracción VI, 9 fracción 1, 11 y 21. do la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Est¡¡do de Baja California, en rolacion con los 
numerales 8 fracción l. 33 y demás relativos aplicables al Reglamento de ta Ley 
Orgánica de esta Fiscalía. 

2. Turno a la Unidad Administrativa. El día 01 de agosto de 2021, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 56 fracciones 11 y IV de la Ley de Transparencia, la 
Coordinación de la Unidad de Transparencia, mediante oficio 1103. turnó a la Fiscalía 
Central de la Fiscalía General del Estado de Baja California, la sohcuud referida en el 
punto antenor, a efecto de que se le diera la atención correspondiente. 

FISCALÍA CENTRAL DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

ni: RA1A l.Al l!=ODNlA 

CUAORAGES•Mt, TERCER,\ SES!CI. O'T~cqo 'N"I.; 2V71 
~\-~;.../.\~ Flscalla General del Estado 
"' du Baja catifcrnia 
~~ 
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PRIMERO.- Se solicita se apruebe por unanimidad la ampliación de plazo para dar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 
021381024000468. 

ACUERDO 

Poi lo antcnorrncnte expuesto la Fiscalía Central de la Fiscalía Gencrnl del Estado de 
Baja California, emite el siguiente: 

En 1 ozón de lo anterior, la petición de ampliación de plazo de respuesta a lo solicitud 
descrita. cumple con las formalidades legales, por lo que resulta procedente 
autonzar una prórroga consistente en diez (10) días hábiles más para la atención a la 
solicitud de acceso a la información pública con número de folio 021381024000468. 

Como puede advertirse, lo petición de ampliación de plazo de respuesta se somete 
a consideración previo al vencimiento del plazo legal señalado, colmando con esto 
el ~egundo de los requisitos del articule precitado. 

111. Cumplimiento de supuestos jurídicos: Que el primer requisito se satisface. toda 
vez que la u ni dad generadora de la información se encuentra realizando la búsqueda 
exhaustiva para estar en posibilidades de dar respuesta a la solicitud de acceso o la 
información pública con número de folio 021381024000468. Con relación al 
segundo de los requisitos, también se satisface, pues la solicitud requerida, tiene 
como fecho limite de respuesto el 15 de agosto de 2024. 

Existan razones fundadas y motivadas para la ompliación del plazo. y 
Se solicite antes del vencimiento del plazo regular de respuesta a la 

sohcitud. 

11. Marco normativo. Que el párrafo segundo del artículo 125. de la Ley de 
Transparencra y Acceso a la Información Pública pura el Estado de Baja California. 
preve ta posibilidad de ampliar el plazo de atención a las solicitudes de acceso a la 
información hasta por diez (10) días hábiles más, siempre que se cumpla con lo 
siguiente: 

FISCALÍA CENTRAL DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

OF RA:'IA <:Al IS:Os:>NIA 

CUAORAGESIMA TERCERA SESION EXTRAORDINARIA 202~ 
¡Í-1¡ ';"'''' º'"'"' .,, .,.,., 

de Ba¡:\ C"lilorni:i 
\"~. \O~.._;) 
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ATENTAMENTE 
EL C. FISCAL CENT DE LA FISCAlÍA GENERAL 

B1 A CALIFORNIA 

SEGUNDO.- Se solicita someter a consideración del Comité de Trcnsparcocra la 
~~JJ de la ampliación del plazo. 

FISCALÍA CENTRAL DE LA 
FISCALiA GENERAL DEL ESTADO 

ni= RA1A (:Al l!=OONIA 

CUAORAGESl'/.A lERCERA SESICI• [XTRAORDll!ARIA /(\2A 
Flscalln Cencrnl del Est;:ido 
de Baj;i California 
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.; ~·ohc1tud rl(: .J111µl10Jc.1on de piulo de la Unidad Ad1 nu ustr;itivJ F.n rccna Q<J cfr :iC)OSto 
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'f,1 IJfl·'-'·"m. j ~t In 'f\l""-'· n() h:i ~'''º 1X>:::1blf' 1(•.:...tb~r 1.11nto11nllci.-.n 1>..:11non.1W1. •:fl 
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~•·P• •.1~1 P''• ·I ;nllc,,J" ',() f·u.:(.10;,,"' 11 y IV rtr lrt l(•y c11) J1:.m!:p;J1~rYi .. 1, ta 

'(1{.;1tJip1r:a..·i <ll 1 u--i1<11<t cteo Tr.1r~p.J1<.·nc1.1, 1nNJi.tntc• of1c101021, turno .1 r.1 (>f1c1:ill:i 
f.1;:.,.ul tf. l.¡ l 1q ,, • .,,\•-JIU IJ! (ICl Í-'-tJ<!O l.l !;Ohf'lt~d rctt:llJJ CI' el PHIHh Jnu:nor, •• 

<•:e·· ~o \h. 4uc ~. ,.. tiit Jo 1.1 ~,r,-n,·1ml (01 rcspuncJ1~ntc 

._( '-11 •111•' l .. •1:• l•<.f(i.,J 1t,,1.f.J ll•-l••l''1llll'n1~•1lo.'.l t'llU11)(r4• u1ft,11'1V•1(.1Ulot1 LC:'\l•' IKC''"'M¡"lo~ .. ,o:.o~ 

\,1,. ~,;11 •' ··ll 1 ~·1..i .10~,, "I~ te 1111.111 .. i:, •k .... 11h ...... 1dl •k• C.YI<' 11nc'tclu k~"' m.)f\lon1nu<•1uu~qt.1t••.-• 
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l. l\1r-:.~m ... 1CtC'h ,, h sohut,id de inlormuc1on. l n Je:c;h.1 29 de juho dí'" 2021., 1:1 Frs.c._ih.J 

r •• •r1t.'rJi r:..:t ii\t.-.do Ch! na¡t.1 C:a!lfOtr'Ud, rPClbh) J lrolV~ de- I;, Platt'lfo1m.1 N;JC10nal ÓC' 

'r:in-;n •kn •·J, M1tu· ol1J.-,,.. l;i ~~Ji( 1tud d.; mlc1n1oceón ll~1·~11;;>d\l con el n111n"'H) rh' 
tuh•J O)l.~bl07t.0()0<.t.fi. q1:(';; 1,, ldtv o-e- 

foNlH CO(Nlt S 

l•CUl.flDO oc'/\ lllllEl.CIÓf.J 0( usrunsos Ml\11'íllALES y srnvicros GFNEP/111 ~ 
or v. OFiU/\11•\ MAYO~ lJE 'A FISCAi 1/\ CENEíl/\l. OEL [STAOO 01' /\MPU/\C:ION 
,;l PI .'llü p,\fl1\ í>Nl ílíSPUESTll 1111\ $(.)LICllUD OE llCCCSO /\ 1 ¡1 INFOílM/\CIÓN 
nunuc», ni.et~ 1 RAD11 cnN r.t Nl•Mr-no os ~rn 10 ~13fl102t.oocy,,,0 

llCVCl!DO OE AMPI 11\CIÓU DE r>Ll\7.0 

rr.1.'0M·OHM'i.G/Hl/t>)f}0'}1, 

üirecc1ón de ncct11sos Materi.1lcs y Sorvicio-, 
Ccnc1.:ile5 de la Oficialía Mayor de L:t Fiscalía 
Gener;il del Estado de Baja Cal1forni:t 

(Punto 1 O) Enterados del contenido del oficio FGE/OM-DRMSG/601/2024 y acuerdo 
FGE/OM-DRMSG/TR/02/2024, suscrito por el Lic. Hector Guadalupe lbarra Espinoza 
mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia y se 
acuerde otorgar Ampliación de Plazo a la Solicitud de Acceso a la Información Pública con 
número de folio 021381024000446; lo anterior, a fin de brindar respuesta integral y 
completa; se anexa oficio, acuerdo y folio de solicitud. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité 
manifiesten levantando la mano si están de acuerdo en otorgar la Ampliación 
de Plazo a la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 
021381024000468. 

CUAORAGESIMA TERCERA SESION EXl RAOROINARIA 2024 GBi.<·r11········ -, ,\ 
r • ) Fiscalía CcnNal del Estado 
·• 1/ do Baja California 
''-,:"!-:~· -- . 
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Como puede advrn nr se, la petición de ampliación clP plazo rtc respuesta se s<•rnPlr ,, 

r onsideracrón previo al vencimiento del plazo legal senalado, c-urnando con r •,to <"'I 

segundo U(! los requisitos del articulo precitado. 

111. Cumplimiento de supuestos jurldicos: Que el pnmer requisito se satisface, toda vez 

que la unidad generadora de la información se cncucnu a rcahzando ta l:nr<.qu"rl:-i 

exhaustiva para estor en pcsibilidndcs de <lnr iespuesta a la solicu ud Con H!l.J( rnf'\ .:il 

segundo de los requisitos, también se satistacc. pues la solicuud con r.urnoro ti, r,,i:11 
0213810211000(,t,(i. tiene como techo limito do respuesta el 17 ele ooc-uo efe .JO.JI, 

existan razones fundadas y mouvedos par a la nmp'Iacrón <lcl plazo, y 

Se solicite <in tes del vencimiento del pinzo regular de re<:pt rf'c;t:-i .1 l;i snlor .11 ud 

11. Marco normativo. Que el párrafo sequndo del articulo 12S. do 1.11 r-y rl<' rr:msp:ir r111n:i 

y Acceso a la tnfor rnación Publica para el Estc1cio dP. r laj;:i Caliíorrua. pr <'V<' la poc;1h1h11.1c 1 

de ampliar el plazo de atención a las solicituclrc; ele acceso a l;i i11íor1Y1a,.ión h.ir~n 1xn 

die:7 (10) días hábiles más, siempre que se compra con lo siquronte 

l. Competencia. Que el Comité de Tr ansparencia es competente pa: a cnut 11 2c1 ,..,, , J"'-· 
de conformidad con lo señalado en los artículos ~;3 y 51,, ír:-icc.:ión 11 do 1.1 l ov <Ir) 

Ti anspaioocia. to antenor. porque es atnbucion del Comité do í1:insr,.11t•11u.1 

confirmar. modificar o revocar las dr-tcrrninaciones que en matei ia de ,11 nplrorron <10 

plazo de rospuesta realicen las Unidades Adrrunisu ativas que inteoron 1.1 1 hL rlt.1 

General del estado de? R;ija California. 

CONSIDGl?l\NDO 

Con baso a las c:ni 1sid~r aciones siguientes: 

autorlzación de la ampliación del plazo de la iospucstc de la soucu ud con nurn•''', el•· 

Iolio 021381021+000títí6. 

Dirección de Recursos M<lterialcs y Servicios 

Generales de la Oñcialía Mayor do t,o Fiscalla 

General del Estado de Baja California 

Fiscalía c;cnoral dol Estado 
de Baja California 

CUADRAGESIMA TERCERft SES'ó'J EXTRi.oqo111;,R1 ~ 2021 
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¡ 
LIC. HECTOR GU/\D~I UPE 181\RRA ESPINOZ/\ 

• qmECCION DE Rr-CURSOS MATERIALES y SERVICIOS GENERALES or 1 A OFICIAU/\ 

M/\YOR IX 1 A FISCALIA GENEílAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

FISCAl.I/; t ·u,.:11. ¡•, _ • SIAIJIJ 

DE~D·,,-,,__., · 'Q:: . 

Et:~-~ .. ;- ..... -t 
Ulíllt:i:16ri rn 1111 ... isos ~.1.1 H n1A1 rs 

v srnv11:111:; 1;1 Nfl!/\11 s 

1 
f.TENJ;AMFNTE . ( J./': 
1 I .r· 

r cspocuvo 

SI CUNDO.- Poi conducto de lo Urudad de Truusparencia se notifique el acuerdo que 

:;e: .:rnil<: por el r omite ele Transoarencia de la Fiscalía General del Estado respecto a 

la apiobcclon de arnphación de plazo a la persona solicitante. a través dc>I sisternn 

PRIM!:=ílO. Se someta parn aprobación del Comité de Tt ansoarcnr.ia ele la ris<:ah.1 

Gc•i•t1·11 .rol Est.Jdo, la arnptiacron de plazo pera dar 1ec;puí•Slu a l:i sotieuurt de• 

mío: 1 nacion con lolio O/n!3102'·000'•'•6. 

ACUERDA 

r>m lo aruer ior rnoruo expuesto la Oflcial Mayor de la Fiscalía Genero! del 1-sr nrto dr- 

l 3<1¡a C11tfo1 rua, c11111c lo s1guiencc: 

En 1,,zon ciclo antcuor. l:i pericron de arnpliacion de plazo de respuesta ;i la ~.ul1ci1ud 

cks~1 it..i r.urnpl, < on la$ fonnal1clades legales, por lo que resulta procedente autoriza. 

u111 prón oqa con-astenro en drez (10) dias hábiles mas para la atPnción cit..' la c;ohntllrl 

de intormacion 1c91strnda con el número de folio 02138102'1000'•'•6. 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Generales de la Oficialía Mayor de La Fiscalía 

General del Estado de Baja California 

CUADRAGESIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 202~ ·~-·':······· ... , 
·: .. ..' .. Fi<cah<> C<'ncr;il del Estado 

de Baja C.1lolorn1;i 
··~:i.-.· " ;- - ~ - ------ -- 
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SE0-43-2024-05: Se acuerda la Ampliación de Plazo por diez días adicionales a partir de 
la fecha siguiente a la fecha de vencimiento a la Solicitud con número de folio 
021381024000466. 

SE0-43-2024-04: Se acuerda la Ampliación de Plazo por diez días adicionales a partir de 
la fecha siguiente a la fecha de vencimiento a la Solicitud con número de folio 
021381024000461. 

SE0-43-2024-03: Se acuerda la Ampliación de Plazo por diez días adicionales a partir de 
la fecha siguiente a la fecha de vencimiento a la Solicitud con número de folio 
021381024000452. 

SE0-43-2024-02: Se acuerda la Ampliación de Plazo por diez días adicionales a partir de 
la fecha siguiente a la fecha de vencimiento a la Solicitud con número de folio 
021381024000451. 

SE0-43-2024-01: Se acuerda la Ampliación de Plazo por diez días adicionales a partir de 
la fecha siguiente a la fecha de vencimiento a la Solicitud con número de folio 
021381024000450. 

ACUERDOS: 

Acto seguido, la Presidente suplente de este Comité de Transparencia de la Fiscalía 
General del Estado de Baja California procede con el resto de los integrantes a 
tomar los siguientes: 

El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente que se han concluido todos 
los puntos que conforme al Orden del Día fueron sometidos a votación . 
(Concluye votación) 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité 
manifiesten levantando la mano si están de acuerdo en otorgar la Ampliación 
de Plazo a la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 
021381024000446. 

CUADRAGtSIMA TERCERA SESIÓN EX 1 RAORDINAR•A 2024 
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA 
TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

ZUÑIGA (SUPLENTE) 
ARDO GARCIA 

ENTE) 

"VOCAL" 

LIC. JAQ~MARTINEZ 

ICO" 

LIC. DANIEL 
(SU 

(Punto 11) La Presidente suplente de este Comité manifiesta que una vez 
desahogados todos los puntos que integran el Orden del Día de la Cuadragésima 
Tercera Sesión Extraordinaria del 2024 del Comité de Transparencia de la Fiscalía 
General del Estado de Baja California y enterados los participantes de su contenido, 
responsabilidades y acuerdos aprobados, se firma la presente acta por todos los 
integrantes que en ella intervienen, y no habiendo otros temas adicionales que tratar 
se procede al cierre de la misma, concluyendo así con esta sesión siendo las 13:20 
horas del día en que se dio inicio. ------------------------------------------------------------------ 

CIERRE DE SESIÓN Y FIRMA DE ACTA: 

SE0-43-2024-07: Se acuerda la Ampliación de Plazo por diez días adicionales a partir de 
la fecha siguiente a la fecha de vencimiento a la Solicitud con número de folio 
021381024000446. 

SE0-43-2024-06: Se acuerda la Ampliación de Plazo por diez días adicionales a partir de 
la fecha siguiente a la fecha de vencimiento a la Solicitud con número de folio 
021381024000468. 

CUAORAG~SIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 


